
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso de mutuo acuerdo 

Solicitantes Carlos Egidio Orrego Hernández y Zoraida 

del Socorro Valencia Quintero 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00738 00 

Asunto Admite  

Interlocutorio Nº1125 

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos 

en los artículos 152 y 154 del Código Civil, modificados a su vez por la 

Ley 25 de 1992, y procesales del artículo 82, 577 y ss. del C. G. P., se 

hace viable la ADMISIÓN de la solicitud de Jurisdicción Voluntaria de 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso de mutuo 

acuerdo. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la solicitud de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO POR 



MUTUO ACUERDO, instaurada por los señores CARLOS EGIDIO ORREGO 

HERNÁNDEZ y ZORAIDA DEL SOCORRO VALENCIA QUINTERO.   

 

SEGUNDO. – TRAMITAR la pretensión de conformidad a lo establecido 

en la Sección Cuarta, del Título Único, Capítulo I, artículo 577 y ss. del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO. – TENER en su valor legal la documentación adjunta a la 

demanda, tal como lo dispone el numeral 2º, canon 579 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO. – En la forma y términos del poder conferido se reconoce 

personería al estudiante de Derecho, MICHAEL STEVEN CASTRILLÓN 

ZULUAGA, identificado con C.C. Nº1.000.747.156, adscrito al 

Consultorio Jurídico “JORGE ELIECER GAITÁN” de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Autónoma Latinoamericana de Medellín, 

para que represente los intereses de las partes.  
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